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Año XXXI.—Núm. ^30 Juéves 15 de Junio de 1893. Tomo 1.—Pá'. 2377 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

( R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.) 

Se declara texto oflcial, y auténtico el de la? 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
i&wperior Decreto de 20 d 2 F e b r e r o de í 8 6 l . ) 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S 
Secretaria. 

S e c c i ó n 2 . » 
Negociado de elecciones. 

El Excmo. Sr. Gobernador General, se ha servido 
disponer se publiquen en la Gacela los nombres de 
los Gobernadorcillos que han sido elegidos para el 
presente bienio de 1893 á 1895, en los pueblos que 

continuación se expresan: 
Provincia de Samar, 

D. Pablo Mcmtancés. 
» Evaristo Doroga. 
» Pablo Jaropojop. 
» Guillermo Bacarra. 
» Juan T. Molleda. 
» Bárbaro Gardiño. 
» Eleuterio Aves 
» Julián Cabus. 
» Capistrano Javier 
» Santos Devanadero. 
» Hilario Villaflor. 
> Santiago Ayon. 
» Canuto Baboi . 
» Benedicto Colili . 
» Santiago Manooc. 
» Saturnino Trinidad 
» Francisco Daboit 

Oras. 
Mondrag-on 
Calbayoc. 
Jiabong". 
Lao-ang-. 
Bobon. 
Calbiga. 
Mercedes. 
Palapag*. 
'Balan gig'a. 
Zumárraga. 
Hernani. 

.Sebastian 
í\. í terí ía. 
% Granja. 
Sto. Niño. 
Paraná s. 
Weyler. 
Catarman. 

i Sta. Rita. 
]t Lauang. 

Mi;: Gándara. 
Tubig. 
Capul. 
(Taranguan. 
Pambujan. 
Quioapundan 
tíuioan. 
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Paric. 
Oquendo. 
Avezares. 
S- Julián 
Catubig. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el día 15 Junio de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Coronel de la 4.a 1̂ 2 Brigada, D. Francisco 
Rodríguez.—Imaginaria, otro d é l a 1.* 1̂ 2 id . , D. Fe
derico Novella.—-Hospital y provisiones, nám. 72, 4.0 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música 
en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

í l . e r lugar de 
v la te ína . 

Dupa 

ligo 
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Anao. 

Vintar. 
Batac. 
Badoc. 

jras. 
Miguel. 

Banguj. 
^ Nicolás, 
^aoay. 
Piddil 

(Cabe 

^«•partían. 
S^arra. 

» Domingo Lomocso 
» Laurente Oladive. 
» Espiridion Zeta. 
» Gregorio Loste, 
» Saturnino Diaz. 
» Pedro Al mazan. 
» Antonio Flores. 
» Marcelo Pérez. 
» Restituto Jazmín. 
» Bernabé Gonzaga 
» Apolinario Macaba- (2 0 j¿ i¿ 

aag. 
» L^on Rivera. 
» Domiciano Dorante 
> Feliciano Adriático ^ £ 
» Pedro Micar. .) 
> Timoteo Iruma. .) 

Provincia de N . ' Vizeaya. 
. D. Mariano Guinir. . l.er lugar de 

la terna. 
Provincia de Tárlac. 

. D. Segundo Flor Blanco, l.er lugar de 
la terna. 

Provincia de llocos Norte. 
D. Calixto Agbaya. 

» Alejandro M.a Sabas. 
» Francisco Evangelista 
» Isidro Madamba. 
» Bernabé Edralin. 
» Silvino Gamiao. 
» Zacarías Bunnoan. 
» Andrés Canonizado 
» Mariano Arisque. 

l.er lugar de 
la terna. 

» José Agbayani. 
» Florentino Manligas. 
> Nicasio Ibalio. 
» Modesto Vil». 
» Cárlos Velasco. 
> Feliciano Paned. 

. ^ n i l a , 14 de Junio de 1893.—Luis de 1» Torre 
3 YiUanueva. 

3.er i d . i d . 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DEPÓSITO HIDROGRÁFICO. 

Alcalá , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 
Núm. 41. 17 Marzo 1893. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la 

visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
E S T A D O S U N I D O S (Alaska). 

{Notice to Mariners, núm. 95. Londón, 1893.) 
N á m . 220, 1893.—El comandante del buque de 

•guerra inglés «Daphne,* comunica las siguientes no
ticias relativas á los peligros que existen en la costa 
N E . de la isla Kandiack. 

I , * La mar rompe á una distancia de H millas 
alrededor de la isla «Sea Otter», situada próxima
mente en 58° 31 ' N . 145' 59£ W . 

2 / Entre la i§la Marmot y los arrecifes Sea Lion , 
existen dos rocas anegadas. 

Posición aproximada de la roca anegada del N . 58* 
20* N . , 145* 39' W . 

Carta núm. 230 de la sección I . 

ISLAS BRITANICAS. 
Ing l a t e r r a (Costa E . ) 

Reemplazo de la boya North Shelf, en el puerto de 
HarTrich, por una boya de gas. 

Noiice io Mariners, núm. 8. T r in i t y H*%se. Zon* 
don, 1893. 

Núm. 221, 1893.—El dia 20 de este mes será reem
plazada la boya actual de North Shelf, del puerto de 
Harwieh, por otra de gas, que mostrará una luz 
centelleante 

Se evisará oportunamente cuando se haya verifi
cado dicho cambio. 

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887. 
MAR ADRIATICO. 
Austria-Htmgria. 

Señal horaria en Lmssin Piccolo. 
{K%mdmachuog fú r Seefahrer, n i m . 4[73 Pola, 1893.) 

Núm. 222, 1893.—El globo ¡íara la señal horaria 
de Lussin cae á las 23h de Greenswich, todos los 
diai, excepción, hecha de los domingos y dias festivos. 

Cuaderno da señales horarias. 

MAR DB LAS ANTILLAS. 
Estados Unidos de Colombia. 

Forma y emplazamiento del faro de punta Belillo, 
bahía de Sabanilla. 

{A. a. N - , núm. 38{229. Paris, 1893.) 
Núm. 223, 1893.—Resulta de un aviso del capitán 

de fragata M . Krantz, comandante del *Hussard*, 
que el faro de punta Belillo está situado á 900 me
ros de la extremidad de dicha punía, al S. 52* E. 
del faro de la playa de Cupino. 

E l faro es una armazón cónica de hierro con casa 
para los torreros en su parte inferior; se encuentra 
situado á 400 metros al Sw. de la posición que 
le indica el plano francés núm. 3.434. 

El muelle que se construye en la parte S. de la 
bahía, tenía ya, en Enero próximo pasado, una lon
gitud de 1.200 metros. En su extremidad se encen
derá una luz de petróleo. 

Cuaderno de faros núm. 85 B. de 1889. 

ISLAS DEL JAPON. 
Bingo nada. 

Emplazamiento de una valiza en el arrecife Abura 
o n e l p u e r t o do T o n i u . 

{Notice to Mariners, núm. 553. Tokio, 1893.) 
Núm. 224, 1893.—En el arreefe Abura, situado it 

una milla al ENE. de Hako Znki, extremidad SE. 
de Tajima, se ha emplazado una valiza que consiste 
en un cono de piedra de 3'25 metros de altura y 
pintado de blanco. 

El arrecife Abura está cubierto de 1,4 metros de 
agua en baja msr de aguas vivas. 

Posición aproximada: 34° 21* 40" N . , 139° 33{ 19" E. 
Carta núm* 617 de la sección V I . 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
O h i l e . 

Iluminación de la luz de punta Curaumilia. 
[Noticias MdrográficaSj núm. 1¡3. Santiago, 1893. 
Núm. 225, 1893.—El 15 de Abri l próximo i lu 

minará una lus fija blanca, variada con destellos 
de minuto en minuto, en la punta Curaumilia. Dicha 
luz, elevada 97 metros sobre el nivel del mar y 
10 sobre el terreno, será visible á 24 millas. La luz 
estará instalada en un faro construido en la colina 
extrema y más alta de la mencionada punta. 

E l aparato de iluminación es dióptrico de primer 
órden y la torre, octagonal, está pintada de blanco. 

Posición: 33' 6C 14" S., 65' 32' 3 " W . 
Cuaderno de faros núm. 85 B de 1889. 

E l Jefe, 
Luis PASTOR T LANDERO. 

Anuncios oficiales. 
REAL AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaria. 
Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 

la provincia de llocos Sur, con fianza de pfs. 2000, 
y debiendo precederse á su provisión interinamente, 
en cumplimiento dé lo preceptuado por Real órden 
de 4 de Enero último; el Excmo. é l imo. Sr. Pre
sidente en decreto de hoy £e ka servido disponer se 
publique la expresada vacante para que denlro del 
término de diez días naturalss, á contar desde la 
publicación de la presente convocatoria, puedan pre
sentar sus solicitudes en la Presidencia de este T r i -
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bunal los Abogados que deseén servir con dicho ca
rácter de interino el mencionado Registro 

Manila, 12 de Junio de 1893.—Luis M.a de Saez. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA. M. N . T S. L . CiUDAD D E M A N I L A . 

Da órden del Sr. Corregidor Vice-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca de 
nuevo á pública subasta para su remate en el me
jor postor la contrata del semcio del alumbrado de 
Jas calles, plazas y puentes del arrabal de SLa. Cruz, 
á partir del dia en que se posesione el contratista 
hasta fines de Diciembre de 1895, con el aumento 
de otro 5 p ^ en los tipos, ó sea un 15 p § en los 
primitivos, por la cantidad de pfs. 10 29 2[ por luz de 
petróleo al año, y la de pfs. 5,75 por cada tinaja 
de 16 gantas de aceite de coco de la Laguna, todo 
en progresión descendente, con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta oficial 
de esta Capila núm. 241, del dia 29 de Agosto del 
año próximo pasado, pero entendiéndose modificadas 
las cláusulas 25 y 34 en la forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella documento de depó
sito de la caja del mismo nombre á cargo de la Te
sorería Central de Hacienda de la cantidad de 
pfs. 586*68 equivalente al 5 p § en la totalidad del 
servicio en los tres años. 

34. £1 contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. I.ITS'SS 
en que e^ti calcalado el 10 p § del total importe en 
los tres años, sin que pueda exigirse por este que la 
fianza sea menor en el caso de hacerse rebaja en los 
tipos que se señalan, pues cualquiera que sea la tota
lidad del servicio la fianza ser» siempre por la ex
presada suma de pfs. I.ITS'SS. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Caeas Con-
siatoriales, el dia 19 del presente mes, á las diez de 
su mañana. 

Manila, 8 de Junio de 1893.—Bernardino Marzano. 1 

De órden del Sr. Corregidor Vice-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca de 
nuevo k pública subasta para su remate en el mejor 
postor la contrata del servicio del alumbrado de las 
calles, plazas y puentes de los arrabales de Binondo, 
S. José y Tondo, á partir del dia en que se po
sesione el contratista hasta fines de Diciembre de 
1895 con el aumento de otro 5 p § en los tipos, 
ó sea un 15 p § en los primitivos, por la cantidad 
do p f s . 10*06 9 [8 p o r lúas - r í e p e t r ó l e o a l a ñ o , y l a 
de pfs. 5'75 por eada tinaja de 16 gantas de aceite 
de coco de la Laguna, todo en progresión descendente 
al pliego de condición ss publicado en la Gaceta •f ic ial 
de esta Capital núm. 240 del dia 28 de Agosto del año 
próximo pasado; pero entendiéndose modificadas las 
cláusulas 25 y 34 en la forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella, documento de depó
sito de la Caja del mismo nombre k cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de 
pfs. 1.355*43 equivalente al 5 p § en la totalidad 
del servicio en los tres años. 

34. E l contratista se afiauzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 2.710 85 
en que está calculado el 10 p g dei total importe 
en los tres años, sin que pueda exigirse por este 
que la fianza sea menor en el caso de hacerse re
baja en los tipos que se señalan, pues cualquiera 
que sea la totalidad del servicio la fianza serk siem
pre por la expresada suma de pfá. 2.710<85. 

E l acto del remate tendrá lugar ants el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Gasas Con
sistoriales, el dia 19 del presente mes, á las diez 
de su mañana. 

Manila, 8 de Junio de 1893.—Bernardino Marzano. 1 

De órden del Sr. Corregidor Vice-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca de 
nuevo á pública subasta, para su remate en el me
jor postor la contrata del servicio del alumbrado de 
las calles, plazas y calzadas de la Ermita, Malate, 
S. Fernando de Dilao, calzadas de Bagumbayan, 
Sta. Lucía, Istmo de Magallanes, paseos de Alfonso 
XIT, María Cristina y puente de España, á partir 
del dia en que se posesione el contratista hista fi
nes de Diciembre de 1895 con el aumento de otro 
5 p g en los tipes ó sea un 15 p § en los primi
tivos, por la cantidad de pfs 10t29 2[8 por luz de 
petróleo al año y la de pfs. 5*75 por cada tinaja de 
1C gantas de aceite de coco de la Laguna, todo en 
progresión descendente, con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta oficial de esta Ca
pital núm. 240 del dia 28 de Agosto del año próximo 
pasado pero entendiéndose modificidas las cláusulas 
25 y 34 en la forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acompa
ñarse y por separado de ella documento de depósito 

de la Caj* de1 mismo nombre á cargo de la Teso
rería Central de Hacienda de la cantidad de pe
sos 1.58741 equivalente al 5 p § en la totalidad 
del servicio en los tres años. 

34. E l contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 3.174*21 
en que esta calculado el 10 p g del total importe 
en los tres años sin que pueda exigir por este que la 
fianza sea menor en el caso de hacerse rebaja en los 
tipos que se señalan, pues cualquiera que sea la to
talidad del servicio la fiama será siempre por la ex
presada suma de pfs. 3.174'21. 

El acte del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con-
sisleriales, el dia 19 del presente mes á las diez de 
su mañana. 

Manila, 8 de Junio de 1893.—Bernardino Marzano. 1 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
Por disposición del Gobierno General, el vapor-cor:eo 

«Venus,» saldrá de este puerto para las Islas Ma
rianas y ambas Carolinas, el Juéves 15 del actual 
k las seis de la mañana, si á esa kora tuviera á bordo 
la correspondencia de Europa, que debe venir por 
el vapor «Ntra. Sra. de Loreto* y en caso contrario 
se retrasará por doce horas la indicada "para la sa
lida. Esta Central admitirá la correspondencia para 
dichas Islas hasta dos horas antes señalada para la 
salida. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Jefe del Nego
ciado, J. G.a Castii'o. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
D E N U N C I A S D E T E R R E N O S BALDIOS K E A L E N S O S . 

Provincia de Lejte. Pueblo Capoocan. 

Don Ventura Merelos solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio *Cabatotay,>» cuyos límites son: al 
Norte y Este, terrenos del Estado; al Sur, rio Leyte; 
y al Oeste, el montecillo Cabototay; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de ocho 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enef-o de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Leyte. Pueblo de Leyte. 

Don Pedro de la Viña solicita la adquisición de te-
rrene en el sitio «Taglaoigran,. cuyos limites son: al 
Norte, el mar de Cebú; ai Este, terrenos de Julián 
Cabañas; al Sur y Oeste, montes del Estado; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 

de cien hectáreas, seguo expresa el interesad 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 . 0 del Reg-l̂ vi 

Eara ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ^ » 
lico para los efectos que en el mismo se expJ f 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector fi 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo San Fern 

;P1 

H 
s i 

Te 

Don Mariano Calad solicita la adquisición de ^ 
en el sitio «Borabod», cuyos límites son: al ^ 
terreno de Rufino Altarejos; al Este, Sur y § 
bosque del Estado; comprendiendo entre dich. 
mites una superficie aproximada de tres hectáreas 
gun expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.* del fyf 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se ¡i 
cia al público para los efectos que en el mismi 
expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ¡ J ^ 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo % 

Don Mauricio Capulong solicita la adquisición 
terreno en el barrio «Malinalo,» cuyos límites SOLL Ü 
Norte, terreno de Arcadia Villafuerte, con los de 
Santos, Luis de Guzman y Catalino de Guzma; 
Este, terrenos de Manuel Murciano; al Sur, el rio 
ten ó Masalasa; y al Oeste, terrenos de Arcadij 
llafuerte; comprendiendo entre dichos limites um' 
perficie aproximada de 03ho quiñones, según ex 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anu{|u 
al público para los efectos que en el mismo se exprej l ¿1 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Negros Oriental. 
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Pueblo Dumaguia 
= = > < = = [pre| 

Doña Rosa Flores solicita la adquisición de ter; nil 
jurisdicción del expresado pueblo, cuyos límites ¡ero 
al Norte, calle de Colón; al Este, terreno de! 
nuel Bágarin; al Sur, el de Gregom Maravilli ¡ncn 
al Oeste, calle de Sta. Ana; comprendiendo entrs 
chos límites una superficie aproximada de se 
metros de largo y cuarenta de ancho, según anos] 
presa el interesado en su instancia. imij 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Eej ps 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuí J 
al público para los efectos que en el mismo se exprés 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector qul 
neral, S. Cerón. 

ICO' 
Provincia de Isabe'a de Luzon. Pueblo Cabay añil 

Don Salvador Cabanatan solicita la adquisición 
terreno en el sitio «Gulaguingan, * cuyos límitess: 
al Norte, terrenos solicitados en composición porín 
naturales de este pueblo; al Este, terreno deuuadi!Do 
en compra al Estado por Tomás Gatan; al Sur.iM 
rreno de la Hacienda nombrada Alcázar, jurisdiwi'M 
del pueblo de Tumauini; y al Oeste,, rio Cagajia(i| 
comprendiendo entre dichos límites una superii «de 
aproximada de veinte quiñones, según expresa el5 
teresado en BU instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Reglamel1001 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ^ 
público para los efectos que en el mismo se expreü ^ 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector gener 
S. Cerón. . . íiac 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de CanHa 

le, Don Visuilan Infiel solicita la adquisición de 
rreno en el monte «Conep,» cuyos límites son; 
Norte, el estero Saquietan Vaca; al Este, mente 
tnngcan; al Sur, el rio Conep; y al Oeste el D A S 
rio y terrenos de los infieles Mabguis y Basunj o 
comprendiendo entre dichos límites una superé ito 
aproximada de quinientos mi l metros puadrados 
gun expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regíame^ al., 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
publico para los efectos que en el mismo se expresan-

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector 
neral, S. Cercn. 

aai 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Diflgr 

ion 
too 

Don Cirilo Puruganan solicita la adquisición ; ^ 
dos partidas de terrenos que radica en los sí ios ! 
nac y Gacet,» cuyos límites son: L a ' l a al NoJ 
Este y ©este; pedregales; y al Sur, monte del 
tado. Y la 2.a al Norte, terrenos de Nicola ;a Al?j 
oile ya difunta; al Este, un estero; al Sur, el u 
solicitante; y al Oeste, estero de Gabon y terreno 

tu 
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justo; comprendiendo entre dichos límites una 
. aproximada de tres mil dosciento» metros 

/^arltf* 7 â cuatro mü quiniento» me-
* tuQ expresa el interesado en su instancia. 

a ea cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
^tfts de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
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r ara los efectos que en el mismo se expresan. 
13 de Junio de 1893.—El Inspector ge-

JV'g' Cerón. 

k |p¡a de N.s Ecija. Pueblo de S. Juan de Quimba. 

Tomás Ponce solicita la adquisición de dos par-
i e terreno que radica en el sitio «Retazo y 
jjjayan,» cuyos límites son: La i .a al Norte, 
de'Felipe Cárdenas; al Este, el de José Cam-

¡ gur, el de Vicente Lanoria; y al Oeste, el de 
uilar. Y la 2.a al Norte, terreno de Alipio 

fcgnt0; al Este, terrenos incultos del Estado; al 
el de Eusebio Viloria; y al Oeste, estero de 
üdayao; comprendiendo entre dichos límites una 

Ccie aproximada la 1.a partida es de cinco quiño-
inorando en la 2.a partida por no consignar el 

en su instancia, 
[e en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

TeCtas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
pára los efectos que en el mismo se expresan. 

13 de Junio de 1893.—El Inspector ge-
g. Cerón. 

¡ncia de Nueva Ecija. Pueblo Aliaga. 

n Auat^i0 Quejano solicita la adquisición de te-
el sitio «Ilog Baliuag,» cuyos límites sen: al 

¡ Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; com
iendo entre dichos límites una superficie aproxi-

setenta hectáreas, según expresa el intere-
8n su instancia, 
que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-

para ventas de 26 de Enero de 1889, ae 
al público para los efectos que en el mismo i cía 

¡presan. 
tennila, 13 de Junio de 1893. 

tes i leron. 

lacia de Nueva Ecija. 

-El Inspector general, 

Pueblo Bongabon, 

m Gregorio Coronel, solicita la adquisición de 
nos en los sitios * Talón y Pasong Rayabas,» cu-
Ijnites son: al Norte, Est-:, Sur y Oeáte, terrenos 
b comprendiendo entre dichos límites una su-

aproximada de setenta hectárea», según ex» 
el interesado en su instancia, 
que en cumplimiento al art. 4. o del Reglamento 
ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

[icopara los efectos que en el mismo se expresan. 
13 de Junio de 1893.—El Inspector ge-

S. Cerón. 
CÍÓD 
es s: 
porfiQ Gregorio Coronel solicita la adquisición de 
acii!Iw en el sitio «Manarog,» cuyos límites son: 

5ur, forte, Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos; com-
dictando entra dichos límites una superficie aproxi-
gíj ^ de cuatrocientas hectáreas, según expresa el in* 

en su instancia, 
lúe en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

mefico para los efectos que en el mismo se expresan, 
ücb ínila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge-
3reíi S. Cerón, 
enen 

'̂ncia de Nueva Ecija. 

del te 
OD; 

5 

In:--

Pueblo Cabanatuan. 

Gregorio Coronel solicita la adquisición de te-
f en el sitio «Sapang Bato,» cuyos límites son: al 
% Sur y Oste, terrenos baldíos; y al Este, es-
Sapacg Balo; comprendiendo entre dichos límites 
superficie aproximada de cien hectáreas, según 

fes* el interesado en su instancia. 
en cumplimiento al art. 4.o del Regla-

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
tico para los efectos que en el mismo se expresan. 

13 de Junio de 1893.—El Inspector ge-
•) S. Cerón. 

3rS: no _ 
s,' 'Me 

me: al 

)on Grogorio Coronel solicita la adquisición de ts-
^ en el sitio «Manarog,» cuyos límites son: al 
J' Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos; compren-

11110 entre dichos límites una superficia aproximada 
"«icieutas hectáreas, stgun expresa el interesado 
lu instaccia. 

Bf 0 que en cumplimiento al art. 4.• del Reglamento 
'ííúKreQtas de 26 de EQero de 1889, 86 anunci* &'P bncopara los efectos que en el mismo se expresan. 

C e í o n 13 de JunÍ0 de 1893-""El I,lsPector general. 

Provincia de Calamianes. Pueblo Gulion. 

Don Basilio Abrera solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Totoolon,» cuyos límites son: al 
Norte, Este y Oeste, cogonal del Estado; y al Sur, 
bosque de caña bojo, comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de ssis hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en complimiento al rr t . 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.— El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Mindoro. Pueblo Puerto Galera. 

Don Sinforoso Rodríguez Valora, solicita la adqui
sición de terreno en el sitio «Carceo,» cuyos lími
tes son: al Norte, rio Merelle, al Este y Oeste, el 
borde de la mar grande; y al Sur, lo3 límites del 
pueblo del Puerto Galera; comprendiendo entre di-
hos límites una superficie aproximada de treinta qui 
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Mindoro. Pueblo Mauburao. 

Don Estéban José solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Garanisan y Balausay,» cuyos límites 
son: al Norte, rio Mamburao; al Este, un monte; al 
Sur; mar; y al Oeste, boca de Mamburao; ignorán
dose la extensión aproximada por no consignar el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Bidajóz. 

Don Anastasio Madah solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Bachauan,» cuyos límites son: al 
Norte y Este, terreno de Lorenzo Manü , al Sur, río; y 
al Oeste, el de Pedro Madah; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de seis cá
vanos de sembradura, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4." del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector gene
ral, S. iJeron. 

Don Miguel L l . Barcelo solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Guiob,» cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, montes del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cien hectáreas, según expresa el interesado 
en au instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.* del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públics para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge-
naral, S. Cerón. 

Don Estéban Madula solicita la adquisición de te
rreno en el siito «Guinlamaan,» cuyos límites son: 
al Norte y Oeste., montes del Estado; al Sur, el cauce; 
y al Este, terrenos de Victorino Madraño; com 
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cinco cavanes de sembradura según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.' del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Doña Mónica Malapajo solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Manungoy,» cuyos límites son: 
al Norte, terreno de Vicente Maño; al Este y Oeste, 
el de Vicente Madali; y al 6ur, el cauce; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de tres cavanes de sembradura, según expresa en 
interesado en «u instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector gene ral, 
S. Cerón. 

Don Saturnino Magbago solisita la adquisic ón de 
terrenos en el sitio «Cabangahan,» cuyos limites son 
al Norte, terrenos de Anselmo Maca; al Este, el de 
Catalino Malayo; al Sur, el de Valeriano Maligat; 
y al Oeste, el de Benito Malayo; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada .de dos 
cavanes de sembradura, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Rt?glamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a; 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
8. Cerón. 

Don Valeriano Maligat solicita la adquisición de 
tres partidas de terreno que radica en los sitios 
«Balacauag, Agcahico y TaJisay,» cuyos límites son: 
La 1.a al Norte, terreno de Nemesio Mindo: al Este 
y Oeste, el de Estéban Juanso; y al Sur un cauc3. 
La 2.a al Norte, terreno de Saturnino Magbago; al 
Este, el de Dionisio Meca; al Sur, un cauce; y al 
Oeste, el de Basilio Mad&lang. Y la 3.a al Norte, 
terreno de Magno Jallarcona; al Este, el de Juan 
Macdisang; al Sar, montes del Estado; y al Oeste, 
el de Roberto Madula; comprendienda entre dichos 
límites una superficie aptoximado de siete cava 
nes la 1.a partida, la 2.a dos cavanes y la 3.a 
tres cavanes, según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge
neral S. Cerón. 

Don Juan Macalisang solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Talisay,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Fulgencio Marín; al Este, el de 
Hermógenas Montosa; al Sur, el de Anselmo Meca; 
y al Oeste, montes del Estado; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de diez ca
vanes de sembradura, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Re
glamento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don A b J o n Vicente G o n z á l e z , J u e z de 1.a instancia en p r o 
piedad del distrito de Quiapo. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á las testigos Petrone 
Abad, india, casada, de 34 a ñ o s da edad, c igarrera , natural 
y vecina del arrabal de Quiapo y á C a m i l a Tolenl ino, c a 
sada, de 19 a ñ o s de edad, natural y vecino de Sampaloc , tam
b i é n de o ñ c i o c igarrera , para que dentro del t é r m i n o de 9 d i i s , con 
tados desde l a pub l i cac ión de este edicto en la « G a c e t a o f i c ia l ,» 
ae presente en este Juzgado, á fin de declarar en la causa 
n ú m . 5384 que instruyo contra Pascua la M o v e r ñ a s por hurto, 
apercibidos que d« no hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , se 
les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 
;*;Dado en Quiapo á 12 de Juaio de 1893.—Abdon V. G o n z á l e z . 
—Ante m í . , P l á c i d o del Barr io . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á Gabr ie la Moya, C á n 
dido de los Santos , Catal ino R i ñ o , Justa Moya y F e l i c i a n o 
y Nalda, domiciliados en l a calle Gastarabíde del arrabal de Sam
paloc, para que dentro del t é r m i n o de nueye dias, contados desde 
fa publicaciÓQ de este edicto en la « G a c e t a oficial ,» se presenten 
en este Juzgado h fia de declarar en las dil igencias cr imiuales 
qua instruyo por tentativa de incendio, apercibidos que de no 
hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , se o m i t i r á la práet c a de au decla
r a c i ó n , p a r á n d o l e s los perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

Dado en Quiapo á 12 de J u n i o de 1893.—Abdon V . G o n z á l e z . 
—Por mandado de su S r í a . , P l á c i d o del B a r r i o . 

Por providencia del S r . J u e z de 1.a Instancia del distrito de 
Tondo, dictada en l a causa n ú m . 2984 contra desconocidos 
por robo, S Í c ita, l l ama y emplaza á los testigos Vicenta R o 
bles y s u hijo Melecio T r i n i d a d , vecinos del arrabal de S a n 
J o s é cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del t é r 
mino de 9 d í a s , contados desde la fecha de la p u b l i c a c i ó n de 
este edicto, se presenten en este Juzgado p i r a prestar decla
rac ión en la expresada causa , apercibidos que de no hacerlo, 
les p a r a r á n los perjuicios que en derecho hava lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo y E s c r i b a n f i de mi cargo 
á 12 de Junio d^ 1893.—El E s c r i b a n o . = P . H . , J o a q u í n Argote.— 
V.o B . o , Po lanco . 

Por providencia del S r . Juez de pr imera instancia del dis
trito de Tando, dictada en l a causa n ü m . 3189 s in reo por rapto, 
se cita, l lama y emplaza a l ofendido Molesto Ponce, indio, 
viudo, natural de S . S i m ó n de la provincia d» la P a m p a n g a , 
de 45 a ñ o s de edad, vecino del barrio de Bancaso de este 
arraba l , cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
t é r m ' n o de"9 dias, contados desde l a fecha de la p u b l i c a c i ó n 
de este anuncio, se presente e n este J u z ? a 4 o para prestar de
c l a r a c i ó n en la expresada causa y en caso concruno, le parará 
los perjuicios que en derecho haya lugar. . . 

Juzgado de Tondo v E s c r i b a n í a de mi c-irgo a 13 de Junio de 
1893.—El Escr .bauo —'P. H , J o a q u í n Argote—B.o V . o , Pdlanco 

Don T o m á s María T u a s o n y Cabrera , Licenciado en j u r i s 
prudencia y Juez de Paz de este distrito de Binondo poo 
s u s t i t u c i ó n reg lamentar ia 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al ch ino infiel T a n -
Cuco, vecino de la calle de Madrid de este a r r a b i l , de oficio 
jornalero y B l á s Pabuy, iodio, casado, de oficio marinero, de Ss> 
a ñ o s de edad, natural de V i g a n en llocos S u r , para que en 
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« l t é r m ' n o de f d í a s , contados desde l a p u b l i c a c i ó n del pre
sente edicto, comparezcan en este Juzgado de Paz e « t a b l e c i d o 
e n la calle de Soledad n ú m 2 á fla de celebrar ju ic io de faltas 
sobre malos tratos, apercibidos que de no |verIflcarlo dentro 
de l t é r m i d o s e ñ a l a d o , se e u s t a n c l a r á dicho juic io en ausencia 
y r^beldia de los mismos, p a r á n d o l e s les perjuie'os que en de
recho hubiere lugar. 

D^do en Binondo, 12 de Junio de 1833.—Tomás M. Tuaaon.—Por 
mandado del íjr. Juez, CJIaudio J . T i r o n a . 

Por providencia del S r . Juez de pr imera instancia de l dis 
trito de Binondo, r e c a í d a en la causa n ú m . 7459 seguida en 
este mismo contra Arcadio Rosales por hurto, s é cita, l l a m a 
y emplaza á los testig-os ausentes nombrados Paul ino y es
posa de este y V i l l a , vecinos todos del arrabal de Binondo, á 
flo de que por el t é r m i n o de nu ve d ías , contados desde la 

f iub l ioac ión de este anuncio en la « G a c e t a oficial» de estas I s 
as, se presenten en este Juzgado para declarar en la referida 

causa , aparcibidos que de no hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , 
l e pararán los perjuie'os á que en derecho haya lugar. 

Juzgado de primera instancia de Binondo á 9 de J u n i o de 
1 8 9 3 . - ( F i r m a ininteligible). 

Por providencia del P r . J u e z de pr imera instancia del d i s 
trito de Binondo, reca ída en la causa nflm. 7487 seguida en 
e-te Juzgado por hurto, se cita, l l ama y emplaza á los c r i a 
dos de Rosario G o n z á l e z , vecino de l a calle Mels ic del arrabal 
de Binondo, llamodos Pedro y Florentino, k fin de que por 
e l t é r m i n o de nueve dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de 
este edicto y en la « G a c e t a oficial» de esta Capital , se pre
senten en este mismo para declarar en la mencionada causa, 
apercibidos que de no hacerlo dentro del expresado t é r m i n o , 
le pararan los perjuicios que en derecho haya lugar . 

Juzgado de Binondo, 9 de Junio de 1893.—(Firma ininteligible 

D o n Bas i l io Regalado Mapa, Juez de 1.a instancia de este 
distrito. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á los individuos I g 

n a c i o O r a r a , vecino del barrio de Rabong del pueblo de R o 
sario de la U n i o n , y Mart in Cadua l , de Vic tor ia de esta pro-
T l n c i a , p s r a que por el t érmino de 9 dias, contados d e s d é la 
Imserción del presente en la «Gaceta oficial», se presenten en 
este Juzgado á declarar en la causa n ú m . 2417 seguida con
t r a J o s é Acosta por hurto y falsiflcac;4a de documentes p ü b l i -
cos , bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar caso contrario. 

Dado en el Juzgado de T á r i a c á 9 de Junio de 1893.—Basi io 
Regalado.—Por mandado de su S r í a . , Paulino B . Bal tazar . 

Por el presente cito, l lame y emplazo Si los procraados ausentes 
B e r n a b é Gut i érrez , indio, casado con 2 hijos, natural de 
Canden de l locos Sur , v* c i ñ o de Victoria , de 33 a ü o s de edad, 

3 de oficio labrador, B a r t o l o m é Domingo, natural de Ganden 
e llocos Sur , vecino de esta Cabecera, casado, con hijos , l a 

brador, da 41 a ñ e s de edad; Timoteo Gamilde , indio, casado, con 
3 hijos , natural de C o n d ó n de l locos Sur , vecino de Victoria de 
esta, de 36 a ü o s de edad y Alejo A l c á n t a r a , i n ü i o , casado, 
con hijos de 30 a ñ o s de edad, natural de Canden de llocos 
S u r , vecino de Victoria y de oficio labrador, para que dentro de 
30 dias, contados desde el de s u p u b l i c a c i ó n en la « G a c e t a 
oficial de Maptla>, se presenten en este Juzgado 6 en la cárcel 
púb l i ca de esta provincia, a contestar los carp-os que contra 
los nrsmos resultan d é l a causa n ú m . 1900 por hurto; aper
c i b i é n d o l e s que de uo hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , le 
p a r a r á n los perjuie'os que en derecho hubiera lugar. 

Dado en el Juzgado de Tár lac á 10 de J u n i o de 1893 — 
Basil io Regalado.—Por mandado de su S r í a . , Paulino B . Bal tasar . 

Por Providencia del Sr . Juez de 1.a instancia del distrito de 
I n t r a m u r o s , dictada en esta fecha en l a causa n ú m . 5921 que 
se instruye contra Bas i l io Tapang por hurto, se cita, l lama y 
emplaza a l individuo Apolonio de G u z m a n , indio, natural de Ma-
r iqu ina , casado, de ¿ó a ñ o s de edad y residente que ha sido 
de S . F e r n a n d o de Di lao y D . Franeisco Pancho, vecino de esta 
Capi ta l , para que por el t é r m i n o de 9 dias, contados desde 
esta fecha, comparezcan en este Juzgado para prestar |declara-
c i ó n en los referidos autos, apercibidos que de no verificarlo, 
le p a r a r á n los perjuicios á que en derecho h a y a lugar. 

E s c r i b a n í a del Juzgado de 1.a instancia del distrito de I n t r a 
muros á 13 de Junio de 1893.—Francisco R . C r u z . 

Don 'Miguel R o d r í g u e z Berr i z , Juez de 1.a instancia en 
propiedad del Jungado de Intramuros . 
Por el presente cito, l lamo y emplazo el ausente al chino 

infiel Cua-Jo ico , soltero, de 40 anos de edad, carpintero, natural 
de Chinean China y vecino que ha sido de Binomio, de esuo u ra 
regular , cuerpo delgado, color moreno, pelo largo y negro, ojos 
achinados, nariz y boca regulares y barba poca, é fin de que 
e n el t é r m i n o de treinta d í a s , c o u t a d o í desde la p u b l i c a c i ó n 
de este edicto en la « G a c e t i oficial» de esta Capital , se pre
sante en este Juzgado para ser notificado de u n auto dictado 
en la causa r ú m . <5340 que instruyo contra el mismo por i n 
cendio, apercibido que de no hacerlo, le p a r a r á n los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Mani la á 10 de J u n i o de 1893.—Miguel R o d r í g u e z . — 
Ante m i , J o s é Moreno. 

Por providencia del S r . Juez de 1.a instancia del distrito 
de Intramuros , dictada en 9 del actual en la causa n ú m e r o 
5919 por hurto, so cita, l l ama y emplaza a l testigo H i l a r i ó n 
Mariano, vecino de T a g u í g , para que por el t é r m i n o de 9 
d í a s , contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado 
para prestar d e c l a r a c i ó n en la referida causa, apercibido que 
de no hacerlo, le pararán los perjuicios á que en derecho 
haya lugar. 

E s c r i b a n í a del Juzgado de 1.a instancia del distrito de I n 
tramuros á 10 de Junio de 1893.—Francisca R . C r u z . 

Don Paul ino Barrenechea y Montegui, Juez de primera ins
tanc ia de la provincia de la L a g u n a , ha l lándo . - e en actual 
ejercic io de sus funciones, yo el infrascrito Escr ibano doy f é . 

Por e l presente cito, llamo y emplazo a l procesado ausente 
Pascual de L e ó n , natural y vecino de P i la , viudo, con hijo 

jornalero , de 29 a ñ o s de edad y empadronado en l a C a b e c e r í a 
n ú m . 12 , hijo l e g í t i m o y de legltlmn matrimonio de J o s é y de 
María O r a , es de estatura y c o n f l e c c i ó n regulares, pelo. Cejas 
y ojos negros, barbi poca, nariz ancha, cara regular, frente des
pejado y color t r i g u e ñ o con cicatrices de viruelas en la c r a , 
para que en el t é r m i n o de 30 dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado ó en l a c á r c e l púb l i ca de osta 
provincia á los efectos que haya lugar é n la causa n ú m . 6867 
por hurto, en l a inteligencia de que s i asi lo hiciere le 
o iré y a d m i n i s t r a r é jus t i c ia y en caso contrario, se sustan
c iará dicha causa en su ausencia r e b e l d í a , p a r á n d o l e los per
ju ic ios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz á 8 de J u n i o de 1893.—Paulino Barrene-
ebea.—Por mandado de su S r í a . , Marcos de L a r a Santos. 

Don F r a n c i s c o Suramera de la Cabada, Juez de pr imera i n s 
tancia de Dumaguete y s u partido Costa Oriental de I s l a 
de Negros. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo al procesado ausente 
Vicente Austero, hijo de J u a n a Sarmi ta , na tura l y vec ino de 
B a c c n , de estatura alta, cuerpo delgado, car* larga picada de 
viruelas, pelo negro, nariz regular, ojos pardos,, boca p e q u e ñ a , 
color moreno y barba ninguna, para que dentro del t é r m i n o 
de treinta dias que se c o u t a r á n desde el siguiente al de la 
p u b l i c a c i ó n de este edicto, comparezca ante este Juzgado á fin 
de sufrir la pena de tres meses de arresto mayor á que ha 

sido condenado por R e a l e j « r « t o r i a reca ída en la misma, F p e r 
c i b i é n d o l e qme de no hacerlo, s e r á declarado rebelde y con los 
perjuicios consiguientes . 

As í mismo ruego y encargo á todas las fntoridades civi les 
y militares y d e m á s agentes de p o l i c í a judicial procedan á 
la busca y d e t e n c ' ó n á dicho procesado p o n i é n d o l e á mi dis
p o s i c i ó n en este Juzgado d en la c á r c e l p ú b l i c a de esta Cabecera. 

Dado en Dumaguete, 16 de Mayo de 1893.—Francisco Summers .— 
Por mandado de su S r í a . , J o s é G . de la Pcfla. 

E l S r . Doctor D o n J o s é E m i l i o C é s p e d e s , Juez de pr imera 
ins tanc ia en propiedad de esta provincia de la Pampanga, 
yo el infranscripto E s c r i b a n o doy fé . 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á H e r m ó g e n e s S u n -

glao, mestizo sani ley, soltero, de 30 a ñ o s do edad, de oficio 
labrador, natural y vecino de Macabebe, del barangay de D . 
Pedro C a n s í o , da estatura, nariz , barba y boca regulares, 
cuerpo robusto, cari - larga, pelo, c^jas y ojos negros, color 
moreno y con cicatrices de viruelas , reo a u s e n t é de la causa 
n ú m . 7416 por resistencia á un agente de la autoridad, para 
que por el t é r m i n o de 30 dias, costados desde la publ icacios 
de este edicto, se presente en este Juzgado para contestar y defen
derse de los cargos que contra él resultan de la expresada causa , 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, le pararán los per
ju ic ios consiguientes. 

Dado en la V i l l a de Bacolor, Cabecera de la provincia de l a 
Pampanga á 8 de. Junio de 1833.—José E m i l i o C é s p e d e s . — 
Ante m í , R i f a e l Scarel las . 

Don Alberto Concellon y N u í l e z , Juez de 1 a instancia pro-
pretarlo de esta provincia, que de serlo en su actual e jer
cicio nosotros los a c o m p a ñ a d o s por falta de Escr ibano de 
actuaciones damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a l reo ausente J u a n 
Oliveros, natural y vecino del pueb'o de Bo'joon, soltero, de 
20 a ñ o s de edad, no sabe leor n i escribir, de estatura regular , 
color moreno, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, boca 
regular y b a r b i - l a m p i ñ o , para que en el t é r m i n o de 30 dias, 
contados desde l a p u b l i c a c i ó n del presente, comparezca en 
este Juzgado de m i cargo á declarar en l a causa n ú m . 5529 contra 
el mismo por lesiones; en la inte l igenc ia que de hacerlo a s i , 
le o iré an justicia y de lo contrario, s e g u i r é sustanciando dicha 
causa en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuic ios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Cebú á 2 de Junio de 1893 Alberto Concel lon. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 
Arcadio I b u r a n , para qua en el t é r m i n o de 30 dias, contados 
desde la p u b l i c a c i ó n del presflnte edicto, comparezca en este 
Juzgado ó en la cárce l p ú b l i c a de esta provincia & contestar 
lós cargos que le resultan en la causa n ú m . 5940 por homi
cidio; en la intel igencia que de hacerlo asi , le o iré en j u s t i 
c ia , pues de lo contrario, s e g u i r é sustsuclando dicha causa en 
fcu ausencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e los p e r j u i c i o » que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en C e b ú , 5 de Junio de 1893.—Alberto Concel lon.—Por 
mandado de su Sr ía . , Salvador de Gorro , Apol inar Cabibit . 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo á N i c o l á s Biato, pro
cesado en la causa n ú m . 6851 por quebrantamiento de sentencia 
é infidelidad en la custodia de presos, natural de Barí l i y 
vecino de D u m a n j u g , soltero, de 20 a ñ o s de edad, de estatura 
y cuerpo reculares , color b l a n q u i s i ñ o , c a r a redonda, pelo, cejas 
y ojos negros y nar iz regular , para que en el t é r m i n o de 
30 dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n del presente edicto com
parezca en este Juzgado ó en la cárce l p ú b l i c a de esta pro
v inc ia , á contestar los cargos que le resultan en la referida 
causa , en la Inte igencia que de hacerlo así , le o i r é en j u s 
ticia, pues de lo contrario, s 0 g u i r é sustanciando dicha causa 
en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios quo en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en C e b ú á 5 de Junio de 1893.—Alberto Concellon.— 
Por mandado de su S r í a . , Salvador de Gorre , Apol inar Cabibit 

Por el presente cito, l lamo y emplazo el reo ausente G u i 
l lermo Sali l ibo, natural de Moalboal, vecino de A l c á o t a r a , viudo 
indio, l e g í t i m o , de estatura regular, cuerpo regular, pelo c a 
noso, cejas y ojos negros, narix y boca regulares, cara picada 
de viruelas, no sabe leer n i escribir, hijo de T o m á s S a l i l í b o 
y de Paula Tomaqutn, para que en el t é r m i n o de treinta dias, 
desde la p u b l i c a c i ó n del presente edicto, comparezca ¿ este J u z 
gado á contestar de io que le resulta en la cansa n ú m . 6074 
que se sigae contra el mismo sobre uso de nombre supuesto; 
a a la inte l igencia que de no hacerlo as í , le o iré en jus t i c ia 
pues de lo contrario s e g u i r é sustanciando dicha causa p a r á n 
doles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en C e b ú á 6 de Junio de 18 3.—Alberto Concellon. 
. • . 

Por el presente cito, llamo y emplazo a l reo ausente l lamado 
Terio , procesado en la causa n ú m . 5903, para que en el tér 
mino de 30 dias, contados desoe l a p u b l i c a c i é n del presente 
edicto, comparezca en este Juzgado ó en la i cárce l p ú b l i c a de 
esta provinc ia ú contestar los cargos que le resultan en l a 
causa referida; en l a inteligencia que de hacerlo asi, le o i r é 
en just ic ia , pues de lo contrario, s e g u i r é sustanciando dicha 
causa en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en C e b ú , 8 de Junio de 1893.—Alberto Concellon — 
Por mandado d« su Sr ia . , Salvador de Gorre, Apolinar Cabibit . 

Don Ricardo P a v ó n y Rosales, Juez de I . a instancia en pro
piedad de esta provincia de Nueva E c f j a . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados M a 

riano D o r o ñ o y J u a n Bayudan, conocido por M a r t í n , e l p r i 
mero, natural y vecino de Al iaga de esta provincia, casado, de 
32 anos de edad y de oficio sastre, y el segundo, natural y v e 
cino de dicho pueblo de Al iaga de la misma provincia, v i u l o , 
de 32 a ñ o s de edad, y de oficio, sastre, para que por el t é r m i n o 
de treinta dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n , se presente á este 
Juzgado á contestar los cargos que contra ellos resultan en l a 
cansa n ú m . 8069 se instruye de oficio por hurto, bajo apercibi
miento que de no hacerlo, les p a r a r á n los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en S. Isidro á 8 de Junio de 1893.—Ricardo P a v ó n . 
—Por mandado de su S r í a . , Francisco V i l l a r i f s . 

D o n Diego Glor ia y Leynes , Juez de 1.a in s tanc ia de esta pro
v inc ia por s u s t i t u c i ó n reglamentaria que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, yo el presente actuario doy l é . 

Por e l presante llamo, cito y emplazo por p r e g ó n y edicto 
a l procesado ausente 6o-Niaco, soltero, de 3 i a ñ o s de edad, 
natural de E r a u y , Imperio de C h i n a , de oficio pintor, á fin 
de que dentro del t é r m i n o de 30 dias, contados desde la 
primera p n b l i c a c i ó n del presente en la « G a c e t a oficial» da estas 
i s las , comparezca en este Juzgado para ser notificado de la 
providencia de conclusa para sentencia dictada en causa n ú m e r o 
13372 que j inetruyo comra el mismo por uso indebido de 
nombre, apercibido de que en otro capo, se le declarará con
tumaz y. rebelde á los l lamamientos judiciales y se e n t e n d e r á n 
las actuaciones a l m i s m j , consernientes con loa Estrados de 
este Juzgado 

Dado en Batangas á 6 de Juuio de 1893.—Diego Gloria .—Por 
mandado de su S r í a . , Gonzalo Reyes . 

Don Grac ío Gonz^ga y L e ó n , Juez da Paz suplente. Letrado 
y lo és de 1.a instancia interino par s u s t i t u c i ó n reglamentaria . 
Por «l presente cito, l lamo y emplazo al chino L i m - T o n c o . 

empadronado en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de 

esta provincia y residente que f u é del pusbln 
la misma, para que dentro del t érmino de JQ , 
desde la p u b l i c a c i ó n del presente, comparezca 
para contestar los cargos que le resultan do i j • 
1524 por robo; apercibido que de no hacerlo ^ 
mino prefijado, se sustanciara la causa en su au*, 
d ía , p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho C 

Dado en la Casa Juzgado do Cagayan en Tn 
do Mayo de 1893.—Gracio Conzaga = P o r mandad? 
Pedro Sava la . , Edi lberto F r a n c o . ^ 

Por providencia dictada con esta fecha por 
de 1.a instancia de esta provincia de Pangasinsj, 
n ú m . 12J53 seguida de oficio por estafa contra Qjj 
y otro, se cita, l lama y emplssa a l testigo ausJ.1! 
Mart ínez vecino del pueblo de B a v a m b a n g , par^ 
t érmino de 9 dias, comparezca á este Juzgado 
d e c l a r a c ' ó o en la citada causa, c o n t á n d o s e dicho t 
la p u b l i c a c i ó n del presente edicto en la "Gac?^ 
Manila ,» apercibido que de no verificarlo, se U 
perjuicios que en derecho hubi -re lugar. 

L i n g a y e n y oficio de m i cargo á 8 de Junio d» 
rio Hi lar io . 

Por providencia dictada por el Sr . Juez de l.a 
esta provincia de P a n g a s í n a n , en la causa núnx. ijí 
de oficio en este Juzgado por hurlo, se cUa, iiam.' 
al testigo ausente Guil lermo E s t r a d a , vecino da j 
esta, para que por el t é r m i n o de 9 dia« , conta* 
siguiente dia de l a p u b l i c a c i ó n del presente edlci¡ 
ceta oficial de Maní la>, comparezca en este Juzgado 
t a r d e c l a r a c i ó n en la causa arriba espresada, aperé; 
no hacerlo, se le pararán los perjuicios que en " 
lugar . 

L i n g a y e n , 9 de Junio de 1893.—Silverlo Hilario 

D o n J u a n Z i n o n y Valdevleso, Gobernador P. M. y 
de Marina de este 2.0 Distrito de Mindanao . 

P e r el presente cito, llamo y emplaso á los i 
tes l lamados Paniambao, Arnay, Dil inugan y Sultán 
v e c i n o » de l a r a n c h e r í a de Marantao autores deí 
de varios individuos del pueblo de Locu lan de es 
para que dentro del t é r m i n o de 10 dias á contar' 
b l lcac ión de este 3.er anuncio en l a «Gaceta oficial, 
comparezcan en esta Subdelegacion de Marina i 
á los cargos que les recultan en la sumaria M 
motivo se instruye en l a misma, en caso contrario, ii5p31 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Cagayan de Misamis , 31 de Mayo de 1893.—Juan 
Por mandado de su S r í a . A g ü e in Gerdelra. 

í 
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Por el presente cito, l lamo y emplazo á los aasíj 

infieles llamados Paniambao, Arnay, D i inugan y SUÍÍH 
dan, vecinos de l a r a n c h e r í a de Marantao de la jur¡ 
L a n a o , p i r a que dentro del t é r m i n o de 10 dias á ^ 
l a p u b l i c a c i ó n dej este tercer edicto en l a «Gacel» 
Mani la» , se presenten ante esta Subdelegacion de 
en l a Cárcel p ú b l i c a de esta Cabecera á prestar sas i 
en l a sumaria que instruyo contra dichos indivíl 
hallazgo de un cadáver desconocidos, pues de lo i* 

irva 
lúa 
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pararan los perjuicios que en derecho hubiere M m 
Cagayan de Misamis , 31 de Mayo de 1893.—Juaa ^ Por mandado de su S r í a . , A g u s t í n Cerdeira. 

D o n J u a n Gastardi y T r l a y , Teniente de Navio 
y F i s c a l de la sumaria 2.154 instruida por hufloi 

Por e l primer edicto, c^to, l lamo y emplazo al 
L e ó n del Rosario, natural de Albay, de oficio cwS 
que en el t é r m i n o de 30 d í a s , se presente en esta ñ 
declarar en la citada s u m a r í a . 

Mani la , 12 de Junio ue 1893.—Juan Gas tard í . -P ( |S 
dato, Lorenzo Serrano. 
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Don R a m ó n Ballesteros Col l . Teniente de la Guaría. ( 

Juez Instructor de la causa que se sigue deíira, 
E x c m o . 8r . Capitán Genera l , contra cinco individuos: .• 
dos por tentativa de robo, el d ía 30 de Abril d? 

Por la presente requisitoria. Hamo, cito y emp'jí j 
cinco individuos, para (fue en el plazo de treinfa diai i" « 
desde la pub i c a c i ó n de requisitoria en la «Gaceta 
Mani la» , comparezca en este Juzgado Militar de Let 
responder á los cargos que les resultan en la caM 
les sigue por tentativa ue robo, cometidos el diaS 
ú l t i m o , bajo apercibimiento de que s i no compartí 
declarados rebeldes, p a r á n d o l e s el perjuicios que hí 

A su vez, en nombre de S . M . el Rey (q. D. ¡ 
á todas Jas autoridades tanto civiles como militafslrtyl 
pol ic ía judicial , para que practiquen activas diligencia 
y captura de dichos acusador y en caso de ser|habi 
tan ea clase depresos á la cárce l de Batangas y á n i í i f M 
pues as í lo tengo acordado en di l igencia de este dla,t!(¡er 
á 7 de Junio de 1893.—El Jue» Instructor, Ramón " 
Por manuato del S r . J u e z . = E l Secreterio, Clemi 

D o n J u a n G é n o v a é Ifurbe, Cap i tán ayudante i 
segundo tercio de la G u a r d i a C i v i l y Juez insjí 
causas del mismo. 

H a l l á n d o m e instruyendo causa contra el cabo de; 
del pueblo de Bugason, Alejandro Pancho ValeBj 
resistencia á la G u a r d i a C i v i l , y siendo mcesar'o 
gencias de jus t i c ia la compareseticia en e s i a Juzgado ü 
Ange l KOsit Cr isós tom') , guardia que fué de este 
cuyo actual paradero se ignora. 

Usando de la j u r i s d i c c i ó n que me concede el 
just ic ia Militar por el presente pr imer edicto, llatt1 
emplazo á dicho A n g e l Rosit Cr i sós tomo cuya M 
c i ó n se copia h c o n t i n u a c i ó n para que en el \&0 
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d í a s , á eontar desde la fecha se presento en estí 
rt' í n o t v*im/\i/t n A f\£x A l l a n t o ti a citt ¿A nw»! .-»•? I -i .-v .»<-. »«o \Hi 
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de i n s t r u c c i ó n ó de cuenta de su domicilio para líj 
c í a s qua procedan bajo apercib'miento de la raíPjl |f 
á que haya lugar sí no. compareciere en el referid' 

A l a vez, en nombre de S. M . el Rey (q. D. g) 
requiero a todas las autoridades, tanto civiles como, 
para que practiquen activas diligencias en busca $ 
Ros í t y caso de ser habido lo pongan e n conocí* 
este Juzgado, pues as í lo tengo acordado en profl" 
este dia, * 

Y para que l a presente requisitoria tenga la det)"1 
cidad i n s é r t a s e en la «Gaceta oficial de Manila,» 
8 de Junio de 1893—El Capi tán Juez instructor.—Ji»" 
—Ante mi el Secretario, J u a n J a v i e r . 

Guardia Civi l 22 Tercio,—Jmj/ado de insif1 
M e d í a filíac'én. 

De l ex-guardia de este tercio A n g e l Rosit Cris*1 lâ  
20 a ñ o s de edad, estado soltero, hijo de Domingo s 
genia na'ural de Imns provincia de Cavi le , sus ŝ  
y cejas negro y al pelo, ojos pardos, color nw" 
chata, barba ninguna, boca regular, estatura un mej^ 
tos noventa m i l í m e t r o s . — E l Secretarlo de la causa, 

IMP. BK RAMÍREZ Y COMP.'—MAGALLANEŜ  


